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CONCIENCIA, PLANEACIÓN Y ACCIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL EN NUESTRA REGIÓN 

Resumen 

El desarrollo que se ha venido planteando en nuestra región se limita a la ganancia 

económica desconociendo otros aspectos relevantes como la salud, cultura, 

educación y el cuidado del medio ambiente. Frente a este problemática, 

proponemos que se tengan en cuenta tres componentes: toma de consciencia, 

planeación y acciones (uso de abonos orgánicos y energías renovables; 

disminución de consumo desmedido materias primas y elaboradas; manejo 

adecuado de basuras, protección de zonas forestales y especies endémicas) 

encaminadas a lograr un desarrollo sostenible.  

Palabras claves: progreso, ecología, economía, recursos naturales, prácticas 

socioeconómicas, sostenibilidad, consciencia, globalización, sociedad de 

consumo, mecanismos de participación ciudadana. 

Contenido 

En nuestra región se realizan muchas prácticas socioeconómicas que aunque 

podría creerse que buscan el bienestar de nosotros los habitantes, en realidad están 

afectando nuestros ecosistemas y en consecuencia nuestra calidad de vida. Por 

esta razón, estamos en contra de la manera en que se vienen desarrollando estas 

prácticas socioeconómicas (la mayoría relacionadas con la agricultura, la 

ganadería, la explotación mineroenergética y la industrialización)  debido a que su 

contribución al cuidado del medio ambiente es mínima y particularmente las últimas 

dos no benefician directamente  a la mayoría de la población. 



El progreso no solo debe medirse en términos económicos  sino también ecológicos 

y sociales. Los  recursos naturales son patrimonio de  la nación, es decir, quienes 

hacemos parte de ella tenemos derecho a beneficiarnos de estos recursos, pero 

también tenemos el deber de cuidarlos y protegerlos. Lamentablemente no todos le 

dan la importancia que se merece a este tema, por lo  cual pensamos que para 

lograr desarrollo sostenible deben tenerse en cuenta tres componentes: toma de 

consciencia, planeación y acción. 

Toma  de conciencia. 

 La consciencia puede definirse como “el conocimiento inmediato que el sujeto tiene 

de sí mismo, de sus actos y reflexiones”. Una parte importante del ser es su entorno 

y las relaciones que establece con él, por esta razón es importante que desde todos 

los espacios sociales (políticos, educativos, comunicativos, recreativos, entre otros)  

se propicie la reflexión constante sobre cuestionamientos como: ¿qué es calidad de 

vida?, ¿qué es lo que permite que los seres humanos tengamos calidad de vida?, 

¿cuán necesario es nuestro medio ambiente para lograr esa calidad de vida?, ¿cuál 

es nuestro impacto en el medio ambiente?, ¿cómo contribuimos desde nuestros 

espacios íntimos o cotidianos a su cuidado?, etc., que contribuyan a que las 

personas interioricen la importancia que tienen sus acciones y omisiones con 

respecto al medio ambiente, los recursos naturales y su propia calidad de vida. 

Planeación. 

El aumento exponencial de la población y aparición de fenómenos como la 

globalización y la sociedad de consumo, han ocasionado el crecimiento desmedido 

de nuestras ciudades, el gasto excesivo de los recursos y la generación masiva de 

residuos; factores que afectan considerablemente nuestro medio ambiente y que 



son tratados de enmascarar con soluciones pasajeras o superficiales (como el 

biocombustible que produce monocultivo, la separación de basuras que terminan 

yendo al mismo lado, bombillos ahorradores con sustancias toxicas, entre otros) y 

modelos ajenos a nuestra realidad social y geográfica (como la realización de 

represas, programas de reforestación con especies foráneas, entre otras). Por esta 

razón es importante que nosotros, en cabeza de nuestros dirigentes políticos y a 

través de mecanismos de participación ciudadana tratemos de responder a 

preguntas como: ¿Cuál es el modelo de desarrollo que más nos beneficia de 

acuerdo a nuestra condición geo-social?,  ¿Sería mayor el costo que generaría la 

aplicación de las acciones en pro del cuidado del medio ambiente en comparación 

de los costos de seguir nuestro modelo de desarrollo actual?¿vale la pena sacrificar 

la calidad de vida de nuestra población en beneficio de la ganancia económica de 

algunos pocos?, ¿Cómo nos imaginamos el futuro?, ¿Qué podemos hacer para que 

cambie o sea como lo pensamos?. La reflexión en torno a estas preguntas debe 

guiar las acciones que se realicen y no simplemente copiarnos de modelos 

extranjeros. 

Acción  

Algunas acciones que proponemos para el cuidado de nuestro medio ambiente 

son: 

 El desarrollo y uso de abonos orgánicos que ayudan a la eliminación de 

residuos, son asequibles y no representan un  riesgo toxico para personas, 

animales o plantas. 



 Energías renovables no convencionales como la eólicas, geotérmica y 

solar, que generan un bajo impacto ambiental y son menos invasivas ya 

que no requieren grandes extensiones de terreno para su implementación 

 Disminución del consumo, ya que es necesario cambiar la intervención 

humana en todos aquellos aspectos cuya incidencia en el medio es nociva 

cuando no irreversible.  Para ello, se requiere un cambio en los esquemas 

agrícolas, sistemas de transporte, diseño urbano, uso de energía, etc.  Lo 

que podría reducir radicalmente el daño producido sobre el medio ambiente 

por las sociedades de consumo. 

 Manejo adecuado de basuras y reciclaje, método por el cual se realiza la 

disposición adecuada y/o reciclaje de los residuos generados en cada una 

de las actividades humanas minimizando el impacto generado por estas. 

 Protección de zonas forestales y especies endémicas, el cual se logra a 

través del  cumplimiento del convenio sobre la diversidad biológica, el cual 

es tratado internacional jurídicamente vinculante con tres objetivos 

principales: la conservación de la diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los 

beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos. Su 

objetivo general es promover medidas que conduzcan a un futuro sostenible. 

Estas son sólo algunas ideas de lo mucho que aún queda por hacer, pues si no 

comenzamos a cuidar el planeta hoy, mañana él nos devolverá todo lo que le hemos 

hecho mediante desastres naturales y catástrofes. Prueba de esto es la variación 

que ha sufrido el clima en algunas regiones del país afectando a plantas, animales 



y seres humanos por igual, pero lo más triste es que mientras esto pasa a muchas 

personas no les importa. 
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